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Artículo de oficio.

(Número 584.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA .
DE LAS ISLAS BALEARES.

En la Gaceta número 6505 correspondiente 
al día 18 del actual se halla el real decreto ex
pedido por el ministerio de Hacienda con fecha 
del dia anterior, en el que se inserta el regla
mento que á continuación se expresa: . .

Kn \i'la ríe h> (jue nv- ha expuesto el mi- 
nislro de Hacienda , oído el Consejo Real, y 
de confonnidad con el consejo de ministros, 
vengo en aprobar el .-iguienle

REGLAMENTO

PARA EJECUTAR Y LLEVAR A EFECTO LA LEY DE 

l.° DE AGOSTO DE EsTE AÑO, RELATIVA AL ARRE

GLO DE LA DEUDA PÚBLICA ASI INTERIOR COMO

EXTERIOR.

CAPITULO I.
Clasificación de la deuda pública de España.

Ariiculo I 0 Süiin 'lahb're la ley de 1.° 
de agosto de 1851, la deuda del Estado se le- 
ducifá á cuatro clases, á saber:

Renta consolidada del 3 por 100.
Renta diferida del 3 por 100.
Deuda amorlizable de primera clase.
Deuda amorlizable de segunda clase.
Art. 2.° Todas las clases de la deuda pú

blica en el dia existentes que no pertenezcan 
a la de renta consolidada del 3 por 100 se 
convertirán, con arreglo á la ley, en las tres 
mencii nadas en el articulo anterior , á saber; 
Renta diferida del 3 por 100, y deudas amor- 
lizables de primera y segunda clase, salvas las 
excepciones que se hacen en los artículos si
guientes. .

Art. 3.° Se exceptúa de la regla anterior, 
y subsistirá en su actual forma y clase, la 
deuda procedente de tratados.

Art. 4.° También subsistirán y continuarán 
expidiéndose por las nuevas liquidaciones que 
se pracliqu'-n á los participes legos en diezmos, 
las certificaciones de las rentas no percibidas, 
y de los intereses adelantados, que se abonan 
de las cinco seslas partos de la capitalización 
con arreglo á la ley de 20 de marzo de 1846, 
no derogada por la de I.6 de agosto.

Esto no obstante, si los interesados prefirie
sen recibir en pago créditos de los que se crean 
por la citada ley de I.° de agosto, podrán asi 
Solicitarlo, y se les entregarán documentos de 
la deuda amorlizable de prim< ra clase por su 
valor representativo.

Art. 5.* Las certificaciones trasferibles por 
créditos liquidados a los censualistas de la or
den de San Juan de Jeru-alen , (jue se emiten 
á virtud de las reales órdenes de 8 de mayo y 
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2a de junio de 18 '0, con aplicación á la com
pra de los bienes de la misma órden y de los 
demás cuyo pano correspondía verificar en me
tálico , subsistirán como se hallan hasta su 
completa amortización. Las liquidaciones que 
fallen de eslos censos se continuarán bajo las 
mismas bases, emitiéndose iguales ccrlificacio- 
nes IrasfcriWes.

CAPITULO 1L

Renta consolidada del 3 por 100.

Art. 6.° Componen esta clase de deuda: en la 

Interior.
Los títulos al portador de la creación de l.° 

de enero de 1847.
Los extractos de inscripción trasferibles crea

dos desde 26 de abril de 1849
Los residuos de esta misma deuda.

En la exterior.
Los títulos al portador de la creación de 1.® 

de enero de 1841.
Los residuos de la m'sma clase.
Art. 7.” Se convertirán, conforme á la ley, 

en la renta consolidada del 3 por 100 todos 
los créditos que tienen derecho á ello, según 
se practica en la actualidad, ó. debe practicarse 
en lo sucesivo, con arreglo al real decreto so
bre capitalización de intereses de 21 de enero 
de 1841, á la ley de indemnización de partici
pes legos en diezmos de 20 de marzo de 1846, 
y á la de 3 de agosto de este año para el arre
glo de la deuda atrasada del Tesoro, el primero 
y la segunda no derogados por la ley de 1.° de 
agosto, y la tercera posterior á esta. Dichos 
créditos son los siguientes;

DE LA DEUDA INTERIOR.

Cre'ditos en circulación.
Los títulos del mismo 3 por 10U Je la crea

ción de l.” de enero de 1841.
Los residuos del propio 3 por 100 al porta

dor emitidos desde 1.’ de enero de 1841.
Los intereses de vales consolidados devenga

dos y no satisfechos desde 1/ de enero de 1823 
basta 30 de setiembre de 1840.

Los intereses de los documentos interinos de 
renta perpetua al 4 por 100 devengados y no 
satisfechos en dicha época basta 30 de setiem
bre de 1840.

Los intereses de los extractos de inscripción 
transferible del 4 por 100 devengados y no sa
tisfechos en el mismo periodo.

Los intereses de la misma ¿prca de docu
mentos interinos de capital transferible del 4 
por 100.

Los intereses de documentos interinos de 
renta perpelna del 5 por 100 devengados y no 
satisfechos en el mismo período.

Los intereses de extractos de inscripción trans- 
feribles del 5 por 100 y época citada.

Los intereses de documentos interinos de 
crédito con Ínteres del 5 por 100 del mismo 
periodo.

Los de la deuda consolidada no transferido 
al 5 por 100 de dicha época

Los cupones del 4 por 100 de títulos de la 
creación de L° de abril de 1831 correspon
dientes hasta 30 de selitml re de 1840.

Los cupones del 5 por 100 de i lulos de di
cha creación é Lóales ve, cimientos.

Los cupones del 5 por 100 de títulos espe
ciales creados en 21 de jumo de 181!) para 
conversión en deuda activa y vencidos batía el 
m’smo 30 de setiembre de dicho año.

Los intereses del 4 por 100 representados en 
recibos de vales, en los expedidos en equiva
lencia de cupones por los intenses de los cré
ditos nominativos, y en todos los demas de deu
da consolidada de esta clase basta 30 de se
tiembre de 1840.

Les del 5 por 100 por el mismo concepta 
de equivalencia de cupones, y por los intereses 
de los (réditos nominativos y lodos los demas 
de den la consolidada del mismo 5 por 100 
basta 30 <le selj iubrc de 1840.

Las cert ficaciones de caoiiales reconocidos á 
participes leros cu diezmos.

Créditos pendientes de liquidación.

, Los procedentes de la deuda del material del 
Tesoro convertibles en renta consolidada del 3 
por 100 con arreglo á la ley de 3 de agosto do 
osle año.

Los restos que pueda haber de créditos pro
cedentes de contratos celebrados con el Gobierno 
durante la última guerra civil hasta la época 
en que se dispuso su conversión ; los de la 
deuda tiolanle y billetes del Tesoro y los de 
libranzas sobre las cajas de la II baua, confor
me á los reales decretos 'fe 26 de ¡unió, 13 
de setiembre y 9 de octubre de 1844 y ley de 
14 de lebrero de 184'i, examinados y recono
cidos por la comisión que enlend ó en estas li
quidaciones.

Los créditos de partícipes legos en diezmos 
por la capitalización <|ue se abona por sislas 
parles por esta clase de deuda con arreglo á la 
ley de osle ramo.

Los inli rcses devengados desde 1." de enero 
de 1825 á 30 de setiembre! de 1840 por los 
vales consolidados de creación anterior al año 
de 1824 (¡ue se hubieren reclamado en tiempo 
hábil, que lo lué hasta fin de diciembre de 1836.

EXTERIOR.

Créditos en circulación.

Los cupones del 5 por 100 de deuda adiva 
exterior devengados y no satisfechos basta 1.* 
de noviembre de 1840.

Los bonos ó billetes del Tesoro emitidos eu 
el extranjero por los réditos riel smiestre de
vengado en 1.° de noviembre de 1836, cuva 
capitalización será al Upo de 211 dos tercios 
por 100, con arreglo á la ley de 18 de dicho 
mes y convenio celebrado en aquella cai.ilal.

Los certificados provisionales, ó sean residuc» 
del 3 por 100 cm.lidus en Lóudres y Par.s por 
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la capitalízac'on de 1840 _y conversiones poste
riores de los mismos residuos. •

CAPITULO III.

Renta diferida del 3 por 100 interior.

Arl. 8.° Se convertirán en renta diferida 
del 3 por 100 por el 80 por 100, ó sea por 
las 4t5 parles de su capital nominal, en la

INTERIOR.

Créditos en ciiculacion.

Los vales consolidados de las. creaciones de 
1.* <le enero, I o de mayo y 1 0 de setiembre 
de 1824, y de l.° de abril de 1831.

Los títulos del 4 por 100 de 1831.
Los títulos del 4 por 100 de 1.’ de abril de 

1843.
Los res:duos del 4 por 100 expedidos desde 

1.” de abril de 1843
Los documentos interinos de renta perpetua 

al 4 por 100.
Lo- extractos de inscripción transícribles al 

4 por 100.
Los documentos interinos de capital transfe- 

rible al 4 por 100.
Los intereses que en sí llevan estos créditos 

vencidos y no satisfechos desde L° de octubre 
de 1840 hasta 30 de junio último serán con
vertidos a razcn del ot) por 100 de su valor 
representativo, acumulándole á los capitales.

Art. 9 0 S rán convertidos por lotlo su va
lor nominal;

Los títulos del 5 por 100 de 1831.
Los títulos especiales del 5 por 100 creados 

para la conversión de deuda activa en 1840.
Los títulos del 5 por 100 de 1843.
Los residuos al portador de! 5 por 100 ex

pedidos desde l.° de abril de 1843.
Los documentos interinos de renta perpetua 

al 5 por 100.
Los extractos de inscripción transfcribles al 

5 por 100.
Los documentos interinos de crédito con in

terés al 5 por 100.
Los intereses que en sí llevan todos estos cré

ditos desde 1.° de octubre de 1840 á 30 de ju
nio ú limo, y que no estén representados por 
cupones, se acumularan al capital en razón de 
la mitad de su importe, ó sea al 50 por 100.

Las láminas de deuda provis onal proceden
tes de

Caudales venidos de América.
Depósitos.
Fianzas.
Buques negreros.
Edificios ocupados.
Tabacos y sales ocupados en 1823.
Presas inglesas, de que trata el art. 5.° de 

la ley, se convertirán por todo su valor nominal.
Art. 10. Son convertibles por la mitad de 

su valor representativo, ó sea al 5) por 100.
Los cupones de los títulos del 4 por 100 de 

la creación de 1.’ de abril de 1831 devenga-
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dos des k- 1 0 Je octubre de 1840 á 30 de mar
zo de 1843 no capitahzables.

Los cupones de títulos del 4 por 100 de 
creación de i.° de abril de 1843.

Los recibos de todas clases de intereses al 4 
por 100 no capitalizables, ó sean desde l.e de 
octubre de 1840 basta 30 de junio de 1851.

Los cupones de títulos del 5 por 100 de la 
creación de l.° de abril de 1831 posteriores á 
1.® dt octubre de 1840.

Los cupones del 5 por 100 de la conversión 
de la deuda activa de 1840 devengados desde 
1.° de octubre de dicho año.

Los cupones de títulos del 5 por 100 de 1.® 
de abril de 1843.

Los intereses del 5 por 10°* representados 
por recibos de todas clases de de l.° de octu
bre de 1840 al 30 de junio de 1851.

Créditos pendientes de liquidación.

Arl. 11. Se reconocerán en di uda diferida 
del 3 por 100 por lodo su valor iiominal:

Los capitales de los créditos procedentes de 
depósitos gubernativos, judiciales y voluntarios 
hechos en la Tesurería mayor y en las de pro
vincia por lodos conceptos; los verificados por 
fianzas de empleados, y los constituidos en los 
cinco gremios mayores trasladados á dicha Te
sorería mavor.

Los capitales de caudales venidos de América 
ocupados por el Gobierno á los particulares á 
quienes venían consignados.

Los de tabacos y sales ocupados por el Go
bierno en 1823 al restablecerse el estanco.

Los de edificios ocupados para el servicio del 
Gobierno hasta la época de presupuestos de

Los de buques negreros indcmnizables por 
el Gobierno.

Los de presas inglesas que constituyan re
clamaciones legítimas.

Arl. 12. Se reconocerán por las cuatro 
quintas parles, ó sea el 80 por 100 de su ca- 
pilal, los vales consuhdados anteriores al año 
de 1824 que se hubieren presentado á conver
tir en época hábil, que lo fué basta fin de 1836.

Arl. 13. Los intereses de estos mismos va
les devengados desde l.“ de octubre de 1840 á 
30 de junio de 1851 se reconocerán por la 
mitad, ó sea al 50 por 100 de su valor.

Arl. 14. Los capitales de vales comunes tam
bién anteriores á 1824 que permanecen en esta 
clase y se hubieren reclamado en tiempo hábil, 
se convertirán por la tercera parle de su capi
tal nominal, rebajando el 20 por 100, ó sea 
por las cuatro quintas partes de dicho tercio do 
su valor nominal.

Art. 15. Los créditos por indemnizacior.es 
de los daños cuya reparación fué ol j lo de la 
ley de 9 de abril de 1842 se reconocerán y con- 
verliráo por todo el valor nominal, si se hallan 
en poder de los acreedores originarios ó de sus 
berederes, y por las cuatro quintas partes los 
que hayan pasado á scgunlos leucdores por ce
sión, venta ó traspaso.
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CAPITULO IV.

Devela amortizable de primera clase.

Art. 16. Se convertirán en deuda amorli’- 
zable de esta clase por todo su valor nominal:

Créditos en circulación.

Las láminas de deuda corriente del 5 por 
100 á papel negociable.

Las de igual clase no negociables, previas las 
formalidades que se expresan en el art. 56.

Los vales no consolidados de las creaciones 
de l.° de enero, l.° de ma>o \ l.° de setiembre 
de 1824.

Las láminas de deuda provisional negociable 
que con arreglo al art. 5.° de la ley no están 
llamadas á convertirse en deuda de mayor ca
tegoría.

Las mismas láminas no negociables después 
de ser declaradas de libre disposición.

Las certificaciones ó láminas de rentas no 
percibidas por los' partícipes legos en diezmos, 
desde la abolición del diezmo, con arreglo á la 
facultad que concede el art. 4.*

Las mismas por los intereses adelantados de 
las cinco sestas partes de la capitalización según 
dicho articulo.

Pendiente de liquidación.

. Los capitales de juros que devengan ínteres, 
y los que no lo tienen por ser sin cabimiento 
compuesto de medias anatas, pero que gozan de 
imposición fija al tanto por ciento.

Los de juros perpetuos ó de recompensa que 
no tienen designado capital por carecer de pre
cio en su imposición.

Estos juros, para los efectos de la ley de 1.* 
de agosto, se capitalizarán al 5 por 100 como 
base establecida en la real cédula de 8 de oc
tubre de 1821, y adoptada en la época de 1820 
A 1823, de conformidad con el espíritu del ar
ticulo 4.’ del decreto de las corles de 9 de no
viembre de 1820 y real decreto de 10 de fe
brero de 1821.

Los de créditos que ganaban intereses pro
cedentes de atrasos de la Beal Casa , deudas 
contraidas en los reinados de Felipe V y ante
riores y suministros hechos en la m sma época.

Los capitales de los créditos procedentes de 
recompensas por oficios enagenados, salinas y 
otras rentas incorporadas á la Corona desde el 
año 1717 al de 1799, cujo pago no se hubiese 
verificado por fesoreria general.

Los capitales de los créditos por alcabalas 
enagenadas revertidas á la Corona, cutos ajus
tes no fueron consumados ni reconocidos por 
el Tesoro, y los réditos de los mismos:

Los capitales de los créditos procedentes de 
los impuestos de censales y generalidades de 
Aragón establecidos por aquellas cortes.

Los créditos de préstamos y suplementos en 
Tesorería que tienen hipoteca especial ó Ínteres 
ofrecido, y proceden

De los préstamos forzosos ó voluntarios con
tratados durante la guerra de la iudepeudcocia 

y en 1823 con las autoridades civiles \ militare» 
que representaban la del Gobierno, y que dts- 
pues fueron aprobados por este.

Los que traen su origen de los empréstitos 
de 400, 240 y ICO millones realizados á fines 
del siglo pasado, y

Los procedentes de los préstamos hechos en 
1797 y 1805 por d consulado de Cádiz con la 
hipi-teca del arbitrio del medio por 100 dé 
averia moderna.

Los capitales de imposiciones y préstamos he
chos en consolidación que comprenden los cré
ditos de obras pías, bienes secularizados, vin
culaciones voluntarias hechas en la antigua caja 
de consolidación á faior de cofrad'as, estable
cimientos de beiu firencia, comunidades religio
sas, capellanías, memorias, patronatos de legos, 
vínculos, mayorazgos y otras fuudac'ones, y 
ademas los de los oré tamos de 24 * 36 millo
nes en 1806 ála referida caja de Consolidación, 
y otras imposiciones en la misma, voluntarias 
O judiciales.

Los capitales de créditos que proceden de im- 
posíc;ones forzosos que se constituyeron con 
hipoteca de la renta dei tabaco á virtud de real 
decreto de 15 de marzo de 1780 con fondos 
que exist an en de¡ó«ito en dilereolcs puntos 
destinados á la fundación de capellanías, me
morias, obras pias y demas objetos análogos á 
los que estaban aplicados los caudales impues
tos en consolidación.

Los capitales de créditos por letras, libranzas 
y cualesquiera otros documentos de giro á car
go de la Tesorería general ó de las provincias, 
asi como también las dilereutes obligaciones, 
que habiendo, sido cargo de las T< son rías el 
satisfacerlas, bien a las rorporacones ó á los 
parl'culares, dejaron de ver dearlo hasta la for
mación de presupuesto- en mayo de 1828.

Los capitales de efectos procedentes de ar- 
mamenlos v artículos de lodo léni ro ocupados 
por el Gobierno á -;us resped vos du-ñus para 
hacer trente a las atenciones del ejército con 
anterioridad á la é¡ oca Je presupuestos de 1828.

El Valor de los aguardientes ocupados por el 
Gobierno español á varios vecinos de las Ciuda
des Anseáticas <o el concepto de s< r propiedad 
francesa.

Los capitales procedentes de secuestros de 
cualquiera clase hechos por el Gobierno hasta 
la ley de presupuislos de 1828.

Los capitales de li tes no satisfechos ó h s 
dueños ó consignatarios de los buques que en 
diferentes épocas transportaron de los dominios 
de Ultramar á la Península, v de unos á otros 
puntos de esta, tropa, caudales y efectos de (o 
da clase hasta la ley de presupuestos de 1828.

Los de alcances de cuentas que procedan do 
saldos que resultaron des¡ ues de finiquitarse! 
las presentadas con anh rioridad á la lev do 
presupuestos de 1828 en favor de los que las 
rindieron.

Los de reintegros de la rifa de Son-Sígala, 
que en 1823 ihs| uso la Diputación pruvim al 
de Mallorca y no llegó á ver ficarse, repnsen- 
tadus en billetes.
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Las annalídadcs fie vitalicios por los capitales 
impuesl s en Tesoreria mayor v en los cinco 
gremios maiores devengadas desde L° de enero 
de 18?5 hasta 30 de junio de 1831, como tam
bién los recibos ó documentes interinos exce
didos por la primera media anualidad de 1825 
que se oiré- 10 pa.ar ,1 metálico v no tuvo electo.

Los eré-I tos correspondientes á los vitalicios 
CUias rentas se capilaligar-m 9 consecuencia del 
decreto de las cortes de 29 de |un'O de 1821, 
y que volvieron á su estado prim’tivo en vir
tud de la real orden de 18 de julio de 1825 
dero aloria de aquel decreto.

Los créditos, respecto de los rúales no.so hizo 
uso de la lacuHad que concedió la real órden 
citada en el articub) anterior, siempre que se 
conserven los documentos emitidos por la ca
pitalización.

Los créditos de participes léaos en diezmos 
por el importe de las rentas no percibidas V el 
de los intereses adelantados de las cinco sosias 
parles de la capitalización, entendiéndose si los 
interesados se conforman. Si prefieren y exigen 
certificaciones de unos y otros en la forma en 
que se les enlregao por el antiguo sistema, se 
les darán oslas.

Los vales duplicados que emil ó el Gobierno 
intruso en 1809, mandados reconocer por de- 
cn lo de las corles de 9 de jumo de 1822, y 
que se hub-eren reclamado basta 31 de di- 
ciembie de 1836.

CAPITULO V.

Deuda amorlisable de segunda clase anterior.

ArL 17; Se convettir n también en deuda de 
esta clase por todo su valor nominal:

Créditos en circulación.

Las láminas antiguas de deuda sin Ínteres ex
pedidas desde 1.° de enero de 1825 hasta 31 de 
maizo de 184-3.

Los títulos de la deuda sin ¡oleres de la crea
ción de I." de abril de 1843.

Los residuos al portador de la misma deuda ex
pedidos desde 1de abril de 1843.

Pendientes de liquidación.

Los intereses vencidos hasta 30 de junio de 1851 
de los vales que los tenían señalados y se consti
tuyeron por los depósitos gubernativos, judiciales 
y voluntarios de que habla el párrafo l.° del ar
tículo 11.

Los intereses de los capitales de ¡uros que los 
devengan, y de que se hace referencia en el ar
tículo 16.

Los de los juros perpetuos ó de recompensas que 
no tienen designado capital por carecer de precio 
en su imposición, y de que se hace expresión en 
el citado art. 16, hasta igual época de 30 de ju
nio de 1851.

Los capitales procedentes de atrasos de la Real 
Casa, deudas contraidas en los reinados de Feli
pe V y anteriores y suministros hechos en la mis
ma época que no ganaban intereses, y los réditos 
de los que los devengaban hasta 30 de junio de 
1851.

Los intereses devengados de los créditos de re 
compensas procedentes de oficios cnagenados, sa
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linas y otras rentas incorporadas á la Corona des
de el año de 1717 al de 1799, que se refieren en 
el repetido ait. 16, de,vengados y no satisfechos 
hasta 30 de junio de 1851, V los vencidos hasta 
la ley de presupuestos de 1828 respecto de los 
consignados en Tesorería.

Los réditos de créditos de censales 'y generali
dades de Aragón procedentes de los que estable
cieron las cortes, de (pie habla el mismo art. 16. 
vencidos harta 30 de junio de 185,1.

Los réditos de créditos por préstamos y suple
mentos hechos en Tesoreria, cuya procedencia se 
determina en el artículo 16, y los capitales de los 
que no tuviesen declarado interes.

Los réditos de los créditos por imposiciones y 
préstamos en consolidación de que habla el artí
culo arriba citado.

Los réditos de las imposiciones sobre la renta 
del tabaco referidos en el artículo anterior.

Los créditos de haberes militares, civiles y de 
Marina procedentes de sueldos, jornales, pensiones, 
viudedades y ^orfandades por lo devengado y no 
Satisíefhn con ante:unidad á la ley de presupues
tos de 1828.

Los créditos de la Real Casa, cuyo pago estaba 
afecto al Real Patrimonio, y que proceden de suel
dos, pensiones, viudedades, alojamientos, reservas 
de carruajes, daños de caza ó de otros conceptos, 
y que correspondan á épocas anteriores al 1.° de 
mayo de 1814.

Los anualidades de rentas vitalicias por los ca
pitales impuestos en Tesorería mayor devengadas 
hasta 31 de diciembre de 1824.

Las créditos de vil; lirios de la fortificación de 
Cádiz, que traen su origen de loque se quedó á 
deber desde 1.” de julio de 1821 a 30 de setiembre 
de í823, á los que. impusieron fondos para 
aquellas obras, y cuyos réditos devengados en ai- 
cha época se abonan en la actualidad en deuda sin 
ínteres á virtud de Real órden de 26 de junio de 
1837.

Los intereses de los vales consolidados anterio
res á 1.° de enero de 1825 deque habla el artícu
lo 12.

Los recibos de intereses de vales expedidos has
ta 3í de diciembre de 1824 que se hallen en igual 
caso que los del párrafo anterior.

Ari. 18. Las cédulas hipotecarias emitidas 
por el uühierno intruso en los años de 1808 y 
1809, cuto reconocimiento y liquidación se bu- 
hiese hecho en lempo hábil (que lo fué basta 
31 de diciembre de 1836), se abonarán y con
vertirán, considerándolas para los decios de la 
lev, cu la deuda que corresponda, según la cla
se del eré lito de que procedan.

Art. 19. Solo serán reconocidos y liquida
dos y admitidos á conversión los créditos com
prendidos en este reglamento, y cuyo derecho 
sea claro y no ofrezca dudas. Los que no lo es
tuvieren v sean de derecho dudoso no serán 
reconocidos ni liquidados, ñ menos que recaiga 
sobre ellos resolución expresa del gobierno ó de 
las corles en su caso.

Art. 20. No se procederá á li juidar ningún 
crédito sin que se halle comprendido < n la cuen- 
la de liquidación prevenida en el art. 36 de la ley 
de 20 de febrero de 1850. Respecto de los que no 
lo estuvieron, aun cuando se jusl'fique que la 
reclamación se hizo en tiempo hábil, habrá de 
acordar la junta, en caso de que proceda cun 
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vista del expediente instruido, que el crédito se 
inscriba en los registros y libros del ramo á que 
corresponda, circunstancia indispensable para 
que se ¡leve á efecto la liquidación.

CAPITULO VI.

De la conversión de la deuda exterior.

Art. 21. Serán convertidas en deuda dife
rida para pasar en su día á renta perpetua con
solidada del 3 por 100, conforme á la \ey de 
1.° de ai oslo de 1831:

1 .* La actual deuda activa del 5 por 100 
por lodo su capital.

2 .° El capital nominal de los intereses de la 
misma deuda activa vencidos y no pagados des
de 1.a de enero de 1841 hasta 30 de junio de 
1831, reducido su importe á la mitad.

3 / Las dos terceras partes del capital de los 
títulos de la deuda antigua del 5 por 100 que, 
estando llamados á conversión por la le) de 16 
de noviembre de 1834, no llegaron a conver
tirse por no haberse presentado en tiempo 
hábil.

4 * Las dos qumlas parles del capital de la 
deuda antigua 3 por 100 que tampoco se pre
sentaron en el plazo señalado por dicha le).

Art. 22. Serán convertidos en deuda amor- 
tizáble de segunda clase, conforme á la le) de 
l.° de agosto de 1851.

1 ." La actual deuda pasiva por todo su ca
pital.

2 .° La conocida con el nombre de diferida 
de 1831, también por lodo su capital.

3 .a La tercera parle y la quinta parle de 
los capitales respectivos de las antiguas deudas 
del 5)3 por 100, cutos títulos dejaron de 
presentarse á la conversión dentro del plazo 
señalado por la le) de 16 de noviembre de 1834.

Arl. 23. La conversión de las expresadas 
deudas se verifican! en las plazas de Londres, 
París ) Amsterdam por agentes delegados del 
gobierno, quienes recibirán los documentos lla
mados á la conversión, v entregarán los nuevos 
equivalentes, conservando los cambios estable
cidos.

Para conseguir la ma)or facilidad ) rapidez 
en la conversión, asi como para la centraliza
ción que conviene, si los portadores de los do
cumentos se avienen y punen de acuerdo con 
las respectivas comisiones, podrán estas servir 
de conducto intermedio para los candes de unos 
documentos con otros; y en tal caso en ludas 
las operaciones de trasmisión de títulos, la res
ponsabilidad será recíproca y din cía entre los 
delegados del gobierno y las comisiones, y en
tre estas y los portadores.

Arl. 24. La época v forma en que se ha de 
verificar la presentación de los antiguos crédi
tos y el recibo de los nuevos será anunciada en 
las principales periódicos de las capitales en que 
se realice la conversión, y en ella se dará la 
preferencia á ios valores que devenguen inte
reses, para no causar perjuicio á los que tengan 
derecho á su percibo, quedando para después 
los documentos de la deuda amurt:zable.

Arl. 23. El que presento á convertir sus 
créditos antes de l.° de enero de 1852 tendrá 
derecho al percibo de intereses desde 1.* de 
julio de 1851.

El que demore la presentación v la verifique 
desde 1.a de enero á fin de junio de 1852 solo 
tendrá derecho á los inl< roses que se devenga
rán desde 1.° de julio siguiente.

El que no se presente antis de esta ú’l’ma 
fecha tendrá en lo su-es'vo que acudir á veri
ficar la conversión de sus créditos á las oficinas 
generales de la deuda en Madr¡d, las cuales le 
alionarán los int< rcs< s desde el semestre siguien
te á aquel en que se ver dique la presentación.

Art 26. Existiendo en las comisiones de Ha
cienda de España en Londres y París algunos 
títulos de deuda activa correspondientes á los 
sorteos de la diferida verificados desde 1838, 
cuyos dueños no se han presentado á recoger
lo-, se les recordará la necesidad de que lo ve
r fiquen para que puedan disfrutar de los be- 
n- ficios de la nueva conversión. Si no fuereu 
reclamados antes de 1.a de julio de 1852, su 
cancelarán dichos títulos de deuda activa, te
niendo después necesidad los interesados de ha
cer sus cangcs en las oficinas generales de la 
deuda en Madrid.

Art. 27. Los nuevos títulos que so expidan 
serán en tolo conformes á los modelos aproba - 
dos que se acompañan. El pago de los cupones 
so dom’ciliará por ahora, ademas de la plaza de 
Madrid, en las de Londres y Par s.

Arl. 28. Los títulos que so emitan podrán 
ser convertidos á voluntad de sus tenedores cu 
inscripciones nominativas que ex edirán las ofi
cinas generales de la dcuila en Madrid; v para 
obtenerlas podrán valerse los interesados del 
conducto de las comisiones de hacienda en Lon
dres y París, depositando en ellas sus títulos al 
portador, bajo resguardos interinos, mientras 
recihai de Madrid los extractos de inscripción.

Art. 29. La junta directiva de la deuda se
ñalará la cantidad correspondiente para el res
cate de la clase amorbzable extranjera, publi
cando en las épocas rcspctl vas el mudo y for
ma en que se bata de verificar.

Art 30. Para facilitar y s mpl ficar las ope
raciones de la conversión se realizará esta por 
el Órden siguiente de llamamientos:

1 .” L<>s lilulos de la actual deuda activa que 
tuvieren corlados) separados todos sus cupones 
vencidos, y conservaren el del semestre de 1 “ 
de noviembre de 1851 y posteriores.

2 .° Los títulos de la misma deuda activa qua 
cousirvin unidos lodos sus propios cupones.

3 .c Los títulos de las anti, uas deudas del 3 
y 5 por 100 cuyos cupones ó ielereses no tie
nen derecho á la conversión.

4 .° 'Iodos 'os cupones sueltos de la actual 
deuda activa rxtrangera.

Art. 31. No debiendo emitirse doeumonlos 
que repr< sentón cantidad hilmor á rs. vn.4000, 
equivalcnlis á L Í2 10, ó francos 1080, que es 
la serie mas pequeña de lus nuevos lilulos, no 
se computará ni tendrá en cuei la cantidad al- 

l guna fraccionaria de aquella suma, á menos de 
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que por un mismo interesado so presenten dos 
ó mas facturas cuyos residuos adicionados com - 
plcten el valor de un titulo.

Arl. 32. A la ¡unta directiva de la deuda 
se le daca mensualmeote conocimiento del es
tado de la conversión para su publicación, sin 
perjuicio de facilitarla en todo tiempo cuantas 
noticias pida. •

Art. 33. El 30 de junio de 18o2se cerrará 
la conversión en el exlraogero. Pasado este pla
zo se (orinará la cuenta del modo y forma que 
acuerden la junta directiva y las oficinas genera
les de la deuda, que también acordarán las for
malidades con que se ha de proceder en su día 
á la quema de cuantos documentos se hayan 
recogido, los cuales sin embargo serán cancela
dos é inutilizados á presencia de los int- resados 
al recibirse para la conversión. Se dispondrá 
asimismo la quema de los títulos que hayan po
dido quedar sobrantes.

Art. 34. En el recibo y distribución de tí
tulos de la deuda exterior se observarán las re
glas siguientes:

1 / El comisario régio entregará á la comi
sión de Londres, para que el presidente é in
terventor los autoricen con sus firmas auto, ra
fas, los títulos que prudencialmonte se conside
ren necesarios para la conversión en aquella ca
pital.

2 .a A proporción que sean firmados se de
positarán diariamente á ú lima hora en una ar
ca de tres llaves, de las cuales tendrá una el 
cónsul de España, otra el presidente y otra el 
Ínter ventor. Quedará en el arca un registro con 
la numeración de los títulos y sus valores cla
sificados por series, y asimismo los títulos no 
firmados.

3 .* iguales formalidades se observarán con 
los títulos que sea necesario remlir á Par s para 
la conversión que debe hacerse en aquella ca
pital.

4 .* El comisario régio, después de firmados 
en Lóndres los títulos correspon lient sá la con
versión de Amsterdam, los llevará person. 1- 
mente para que se depositen con las mismas 
formalidades; y como estos títulos contendrán 
todas las autorizaciones de firmis, se reserva
rán para poner ^en Amsterdam el sello ó 
contraseña qne según so halla mandado debe 
estamparse en ellos.

5 .* A medida que tea necesario hacer uso 
de los títulos para distribuirlos al público, se 
extraerán del arca de tres llaves á presencia de 
los claveros, dejando anotado en el registro el 
número y valor de los que se saquen, que se
rán solamente los precisas para el can^e que 
deba hacerse en aquel dia con arreglo á las 
facturas presentadas.

6 ." Diariamente darán aviso las comisiones 
al com sario régio, para que este por quince
nas lo haga á las oficinas generales de la deu
da, de la cantidad y clases de títulos que se ex
traigan de los respectivos depósitos.

CAPÍTULO VIL

Caducidad y prescripciun de Créditos.

Art. 33. En cons-cucncia de lo dispuesto en 
en el art. 7.° de la ley, se consideran caduca
dos y sin derecho alguno á su reconocimiento 
y liquidación todos los crélilos que debieron 
presentarse y no fueron presentados dentro 
del plazo señalado por el real decreto de 16 
de febrero de 1836, aclaración de 2o de setiem
bre del mismo año y ley de 28 de junio de 
1837, cuyos plazos respectivamente fenecieron 
en 31 de diciembre de 1836 y á los dos meses 
de publicada la citada ley.

Art. 36. También se considerarán caducados, 
con arreglo al art. 6 ° de la ley, los créditos 
procedentes de indemnizaciones de daños cau
sados durante la guerra civil de que trata la 
ley de 9 de abril de 1842, y cuyas justifica
ciones no se presentaron en el l o npo que se 
fijó por el arl. 12 de la misma ley y reales 
órdenes vigentes.

Arl. 37. Igualmente se considerarán cadu
cados, en virtul de lo que dispuso el real de
creto de 9 de enero de 1835 y aclaración de 5 
de junio de dicho año, los cré l tos procedentes 
de suministros hechos por los pueblos hasta fin de 
1827, exceptuando los liquidados y reconocidos 
por las com s ones de los distritos civiles y mi
litares basta fin de diciembre de 1834, y re
presentados por certificaciones de aquellas de
pendencias, que se hubiesen presentado hasta 
31 de diciembre de 1836.

Art. 38 En lo sucesivo no se admitirán á 
conversión los vales Reales anteriores á 1824 
ni los recibos de sus intereses, verificando solo 
la de los presentados en las oficinas dentro del 
plazo señalado en el real decreto de 19 de fe
brero de 1836 y que resultaren legítimos y 
corrientes.

Arl. 39. Los poseedores de juros pueden 
reclamar la capitalización y abono de los rédi
tos que, con arreglo á las disposiciones vigentes 
les correspondan en el término de un año, con
tado desde h fecha de este reglamento, pasado 
el cual quedarán sujetos á 'o que por punto 
general se determioe en una ley sobre caduci
dad de créditos vigentes, cuya liquidación y re
conocimiento no se hnbicre solicitado.

Arl. 40 Los créditos de dominio particular 
existentes en la tesorería de la deuda que no so 
recocieren por sus dueños hasta 31 de marzo 
de 1832 se cancelarán y amortizarán definitiva- 
m nte, reservándose á los dueños el derecho á 
reclamar su liquidación y la expedición en equi
valencia de los documentos quo corresponda se
gún la ley de 1.° de agosto.

Arl. 41. Los dueños de todos los créditos 
pendientes de liquidación y reclamados en tiem
po oportuno deberán presentar los jusldicanles 
necesarios para practicarla dentro del término 
de un año, contando desde la fecha de este re
glamento, pasado el cual sin haberlo verificado 
quedarán sujetos á lo que por punto general 
se determine sobre caducidad de créditos.

M.C.D. 2022



664
Arl. 42 Loa vitalicios que no sean recla

mados también en el término de un año, con
tado desde la fecha de este reglamento, quedarán 
de la misma manera sujetos á lo que por pun
to general se determine sobre caducidad de eró 
ditos. A los que se reclamen dentro de dicho 
término se abonarán las pensiones en la clase 
de deuda antes señalada hasta 30 de junio de 
1851, desde cu)a fecha corre esta obligación á 
cargo del Tesoro.

CAPÍTULO v iil

Devoluciones.

Arl. 43. Las de v opciones que deban hacerse 
por el-estado á los compradores de bienes nacio
nales por las ventas que batan sido ó sean anu
ladas, y también por sol ráeles que después de 
cubierta la totalidad del precio de los remates 
resultan en algunas enagenaciones hechas en la 
época de 1820 4 1823, se verificaran prévia li
quidación, en las correspondientes clases de pa
pel creadas por la ley do primero de agosto 
de este año, en las cuales se considerarán para 
este efecto, convertidos los créLtjs que los 
compradores entregaron.

Respecto de los pagos del precio de los re
mates que con arreglo á las leyes vigentes se 
hubieren hecho en metálico en lodo ó en parte, 
las devoluciones se verificarán también en me
tálico, coosignándose su importe como nueva 
pbligacion en el presupuesto de la deuda.

CAPITULO IX.

Liquidación.

Arl. ít, En la liquidación de los créditos pre
sentados en tiempo hábil, procedentes de los daños 
mandados indemnizar por la ley de 9 de abril de 
1842, se observarán las disposiciones y reglas es
tablecidas en la misma, las que contiene la ley 
do arreglo de la deuda, y todas las demas dispo
siciones concernientes á los ramos de liquidación 
en general,

Arl. 45. Los expedientes que se instruyan para 
el reconocimiento y liquidación de créditos recla
mados en tiempo hábil contendrán:

El acuerdo de la junta disponiendo se les dé in
greso en la cuenta de liquidación de su ramo, si 
fuese la reclamación hecha desde 1.a de enero do 
1830, ó hallarse inscriptos en los libios de regis
tro formados por fin de diciembre de 1849, que 
es la base de la cuenta rendida por 1850.
, La reclamación que se hubiese hecho por los 
interesados pidiendo la liquidación ó la carpeta de 
presentación hecha en las oficinas generales ó de 
provincia.

Los documentos originales que comprueben la 
reclamación y acrediten el derecho a ella.

Los informes y demas dalos que se reunirán al 
expediente para fundar la liquidación que bajo 
responsabilidad de los gefes y empleados de las ofi
cinas debe practicarse.

El diclámen del fiscal de la deuda y la propues
ta del encargado del ramo, que debe preceder 
siempre en estos expedientes para darse cuenta en 
junta.

Art. 46. No estando expreso en la ley si han 
do abonarse los intereses considerados á la deuda 

corriente del 5 por ICO á papel desde la fecha de 
la expedición de las laminas en que est n repré
senla los los capitale- hasta fin de junio de 183í, 
no se hará poi ahora la convei.*ion de dichos in- 
lereses; pero se proveerá poi mj impoile á los 
acieedoies de un documento interino, para que en 
el caso de que porcuna ley aclaratori., se dett-i Hiioe 
el abono, sean entonces convertidos en deuda amor- 
tizable de segunda clase.

Arl. 47. Se formara á principios de cada me» 
una relación por clases de los créditos liquidado» 
durante el anterior, y del importe de los docu
mentos que se den cu pago, y se rcmilira al u i- 
nisterio por la junta de la deuda.

Art. 48. Las liquidaciones de créditos por cen
sos que pesaban sobre los bienes de la órden de 
San Juan se verificarán como se liare en el día se
gún se previene en el artí-uloS.0

Arl. 49. Los dueños de los créditos pendientes 
de, liquidación que, con sujeción a las disposic:o . 
nes vigentes y á la ley de 1.“ d • agoste han de ser 
reconocidos en deuda diferida del 3 por 100. de
ber. n soliril.ir la conversión antes del 1 0 de enero 
de 1852 para que los nuevos lüu'os devenguen Ín
ter eses desde 1.' de julio de 1851 Los que ¡a so 
liciten con posterioridad solo tendrán derecho á 
los intereses desde el semestre siguiente á aquel 
en que lo verifiquen. Sin embargo, los créditos de 
igual clase cuya liquidación no puedan practicar 
las oficinas por culpa de sus dueños solo devenga
rán los intereses desde el semestre siguiente á 
aquel en que los mismos dueños arredilen ante h 
junta, dentro del plazo de un año señalado en el 
art. 41, haber allanado los inconvenientes que irn- 
pediau por su parle la liquidación.

CAPÍTULO X.
Emisión.

Art. 50. La renta perp tria consolidada del 3 
por 100 actual, y la que en virtud de la legisla
ción vigente deba emitirsb, podrá ser cangeada á 
voluntad de los acreedores en tftu'os «I portador 
Ó inscripciones nominativas, según el arl. 1*2 de h 
ley de 1.° de agosto.

\rl. 51. Lis Seríes y cantidades de los títulos 
que han de emitirse con arreglo á la 'ey de 1.° de 
agosto de 1851 serán las siguientes:

De la deuda diferida del 5 por 100 interior 
y exterior.

Títulos do la serie A de 4,000 rs.
* de la serie I? de 12 000.
» de la serie C -le 24,000.
» de la serie D de 48.000.

De la deuda amortizablc de primera clase.

Títulos de la serie A de 4,000 rs.
» de la serie B de 10.000
» de la serie C de 40,000
» de la serie D de 80,000

De la deuda amortizablc de segunda clase interior 
y exterior.

DEUDA INTERIOR.

Títulos de la serie A de 5,000 rs.
» de la serie B de 10,000
» de la serie C de 20,000
» de la serie D de 50,000
» de la serie E de 100,000
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DEUDA EXTERIOR.

El papila] de h deuda amortizable exterior estara 
representado en pesos fuertes, en flancos y en li- 
b'as, cousidei ándrdo a| efecto al cambio estable-
cid<> para l,i deuda difeiida al 3 por 100, 

8er"e/l 200 pesos, L "Ser e yl
» 
»
»

B
C
D
E

400
800 

1.200 
■?,400

4210
»
»

»
Arl. 

fet ido

F 4.800
52. Los 
inteiior

»
»

»
» 
o
»

85
170
255
510

10-20

francos 
»

»
»

nuevos títulos del 3 por
y « xteiior ai teclados al

apiobado por el Gobierno contendían 38

a saber: 
1,080. 
2,160. 
4,320. 
6,480.

12,960. 
25,920.
100 di
modelo

. . cupones
cone-pondienle* a Io n 19 ¡mus que esta deuda ha de
conservar la expresada denominación, venándose 
confluyan su* ni nones se procederá á la renovación 
en lenta peí petua consolidada al 3 p2 de España.

Alt. 53. Se expedirán á voluntad de los aeree* 
d ires Ío n c i jpciones nominativas tr„nsfei ¡bles, en 
vez de títulos al pmlador de la deuda diferida in
terior y exteiior, ántes y después de la primera 
emisión, é igualmente podrán ser convertidas las 
Íiin c i ipi im.es en títulos.

AH. 54. La emisión de inscripciones transfe- 
ribles ó nominativas de la deuda inten,,r y exte
rior s» haiá en Madrid; sin perjuicio de poderse 
domiciliar su piizo en otro punto, según se ex
presa en el arl. 84. •

Ail. 55 Toda la deuda que se emita por vir
tud de la ley de I." de. agosto tendrá en las ofici 
nas los libios de I líones y a'ienlos en los registros 
de cad i una de las clases por el órden correlativo 
d« numeración, y lo mismo el de sus cupones, 
para que puedan cancel.use unos y otros á su 
ameitizacioix cuando esta se verifique, ó al pago 
de los intereses de los últimos.

Los extractos de insciipcíon transferibles ten- 
dr n ¡¡.'miles registios y rompíobantes en los li
bros de telones, y se les llevará odemas su cuenta 
corriente p.ra el pago de intereses.

Ail. 56 Los cielitos que resulten contra el 
Estad» por impusiri mes á fivor de patronatos de 
legos, tín ulos ó nayoraZgos, no se entiegarán á 
los piiNf-edoies sin previa jU'tilicacion de hallarse 
compi emlidos en la mitad, de que pueden dispo
ner libremente, ó bien prestando en furnia su 
consenli‘liento los ¡mi edi itos sucesores.

L"S cr. ditos correspondientes a fundaciones cu
yos Irenes estén de'linados en todo ó en parle á 
objetos de beneficencia ó -enseñanza pública, se 
entr egarán a sus legítimos patronos-ó administra
dores, previo el oportuno aviso a los respectivos 
mini'lcrios de Gobermn ion é List > u< cion pública.

Lo mismo se entenderá siempre que las oficinas 
hayan de emil ir cr édilos coi respondientes á ayun
tamientos ú otr as corp n aciones, cualquiera que 
sea el ministerio de que dependan.

Los eruditos no negociables uertenecientes al 
clero secular <|ue se de lararon bienes nacionales 
por la ky de 2 de setiembre «le 1841, y no ha van 
sido anulados con anterioridad á la de 3 de abril 
de 1845, se convertirán a favor de aquel en kscla- 
ses de deuda que les correspondan con arreglo á la 
ley de I.0 de agosto último, dándose también aviso 
á los ministerios de Gracia y Justicia y Hacienda.

La con versión de estas créditos y la de los ex
presados en los dos párrafos anteriores se veiiíi- 
cari precisamente en inscripciones nominativas, 
las que no podrán transferirse sirio en la forma y 
con los requisitos que previenen las leyes.

Arl. 57. No se. expedirán certificaciones por 
el valor presumible de los diezmos por no ser ya 
necesaria la continuación de este medio supletorio 
que dispuso la real órden de 9 Je abril de 1843.

CAPITULO XI.
Conversión.

Art. 58. Las conversiones que ncfualmenlc so 
practican con arreglo á la legislación que ha re
gido hasta la publicación de la ley de l.°de agosto 
se terminarán por las oficinas dentro de los 30 
dias siguientes al de la públHacion de este re
glamento.

Arl, 59. L.i conversión de toda la deuda in
terior se hará precisamente en Madrid, á cuyo 
efecto.presentarán los interesados sus respectivos 
créddjs en el Negociado de recibo establecido en 
las oficinas generales de la deuda dentro del tér
mino y en la forma que se expresarán en los anun
cios que han de publicarse al efecto.

Art. 60. La cotí versión de la deuda exterior 
se verificará en las comisiones de hacienda de Es
paña, de Lóndres, París y Amsterdam bajo las 
ordenes de la Dirección general en el modo y 
tiempo prevenidos en esle reglamento, y también 
podrán presentarla en Madrid cuando los intere
sados deseen can.Liar sus efectos por otros equi
valentes de la deuda interior.

Art. 61. La época y forma en que ha de darse 
principio á la conversión se anunciará oportuna
mente en los periódicos oficiales de la corte y de 
las provincias; y por lo que hace á la deuda ex- 
trangera, en los primipides oiarios de las plazas 
de Lóndres, París y Amsterdan.

Art. 62. Para abreviar las operaciones y que 
los interesados reciban los créditos en el menor 
tiempo posible, la presentación de los documentos 
llamados á conversión se hará con carpetas tri
plicadas, de las cuales se devolverá una al intere
sado con el número de su asiento y firma del gefe 
del negociado de recibo de documentos para que 
le sirva de resguardo.

Art. 63. Los títulos que se incluyan en las 
carpetas de presentación, y lo mismo los docu
mentos nominativos y los recibos de intereses de 
todas clases, deberán precisamente llevar el endoso 
siguiente: 6z\ la Dirección general de la deuda pú
blica para su conversión,» con la fecha y la firma 
del que autorice las carpetas. Los cupones lleva
rán al dorso la media firma del mismo.

Arl. 64. El gefe de negociado á cuyo cargo 
esté el recibo de documentos hará taladrar estos 
en el acto de su entrega á presencia de los inte
resados, y hará en seguidg el asiento en el libro 
de registros, expresando por numeración correla
tiva todas las carpetas que se le presenten, la 
persona que los autoriza, el importe de los cré
ditos, el objeto para que se entregan y el dia en 
que se han presentado.

Art. 65. La dirección de la deuda acordará y 
practicará las operaciones necesarias para asegu
rarse de Id legitimidad dejos títulos y documentos 
presentados y de su cancelación en los libros de 
talones y en los de emisión. Las relaciones y re
gistros de conversión se arreglarán á los modelos 
números 1, 2, 3 y 4.

Art. 66. Los títulos que resulten falsos ó in
admisibles por cuidquier motivo se separarán do 
los registros y se presentarán con expediente ins
tructivo de la falsedad ó defecto é informe del 
director general á la junta para que acuerde lo 
que proceda.

Ait. 67. No se admitirá partida alguna de 
créditos cuyo importe no complete por lo menos 
el capital mínimo de un título de la clase en que 
han de ser convertidos los documentos que se pre
senten. Las pequeñas fracciones ó residuos que 
resulten procedentes del valor de los títulos en las 
liquidaciones que se practiquen de deuda conver
tible en diferida del 3 por 100, ó amorlizable de
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primera y segunda clase, se abonarán en metálico 
al precio de cotización que designe la junta; y su 
yago se verificará con los fondos que por los ar- 
fa'cnlos 11 y 16 de la ley se bailen designados res- 
pectivainente á la amoilizacion de las refesidas 
deudas en cuya ciase deben considerarse los indi
cados re.siduos^ .

Arl. 68. El paga de los pequeños residnes del 
3 por 100 consolidado que lambien produzca la 
conversión de los eniilidos desde 1843, en títulos 
c inscripciones, se verificará del sobrante que ic- 
sulle de la cantidad iaignad;í para el pago de in
tereses de la deuda diferida.

Los residuos de que se trata se admitirán á la 
conversión, sea cu..lqu;eia el semeslie de que 
procedan.

Alt. 69. Las carpetas con que se presenten á 
conversión los títulos y demas enditos se arre
glarán, según la procedcmia y clase de los mis
mos, á los modelos citados en la relación siguiente: 

lienta consolidada del o por I6G.
Los títulos del 3 por 100 de la emisión de 1831 

para conversión en los de 1847 é inscripciones 
tra,nsfeiibh‘s, según el moddo uúrneto 5.

Los del mismo 3 por 100 de 1847 para inscrip
ciones transfer¡bles, modulo tiún)uio 6.

Las inscripciones transfer¡bles qw vuelvan á la 
clase de titulas de 1847, modelo número 7.

Los residuos a! portador del 3 por 100 para títu
los ó inscripciones transfer¡bles, modeló núm. 8.

Los títulos de deuda exleriqr del 3 por 100 de 
1841 para conver tirios en la iuteiior de 1847 é 
inscripciones trapsferibles, u odelo i úniero 9. 
, Los intereses de vales consolidados devengados 
basta 30 de setiembre de 1840, ademas, de pre
sentarse con cárpela, mouelu número 27, como 
llevan interese^ los docuipeulos, se pondrá otra 
segunda, modelo númeío 10.

Los intereses de los documentos interinos de 
yenta perpetua del 4 por 100 hasta 30 de setiem
bre da, 1840; los créditos roo carpeta núm. 3l, y 
par estos intereses otra segunda, modelo núm. 11.

Los intereses de los extr autos de inscripción 
transferibles al 4 por 100 devengados en dicho 
período. Los créditos con carpeta núm. 32, y para 
la capitalización de intereses, modelo número 12. 
. Los intereses de documentos interinos de capi
tal transferible del 4 por 109 devengados basta la 
misma fecha. Los créditos, modelo número 33, y 
para los interese8, modelo número 13.

Lo§ intereses de documentos interinos de renta 
perpetua al 3 por '»00 Los en ditos carpeta nú
mero 38, y para el abono de aquellos hasta 30 de 
setiembre de 1840, modelo número 14.

Los intereses d,e extractos de inscripción trans
feribles a| 5 por 100: se presentaran los créditos 
con carpeta número 39, y para aquellos basta 30 
de setiembre de 1840, modelo número 15.

Los intereses de documentos interinos de cré
dito con interes al 5 por 100, los créditos, car
peta núm. 40, y la capitalización, modelo núm. 16.

Los intereses de deuda consolidada no transfe- 
rible a| 5 por 100, los créditos con carpeta nú
mero 41, y para loscapitalizables, modelo núm. 17.

Los cupones del 4 por 100 de títulos de 1831, 
hasta 30 de setiembre de 1840, modelo t úm. 18.

Los cupones del 5 por 100 de títulos de 1831 
vencidos hasta la referida fecha, modelo núm. 19.

Lq s cupones del 5 por 100 de títulos esperiales 
creados en 1840 para conversión de deuda activa 
hasta 30 de setiembre de* mismo, modelo núm. 20.

Los cupones del 5 por 100 de deqda activa ex
terior devengados hasta 31 de octubre de 1840 
inclusive para capitalizarlos en títulos interiores 
ó en inserir mnes transferidles, modelo núm. 21.

Los bonos ó billetes del Tesoro emitidos e» 
Lóndres en pago de los intereses de la deuda ac
tiva por el semestre vencido en l.° de noviembre 
de 1836, cuya capilalizacitm lo será al 2l 1 2¡3 por 
100 por el congenio relebrado en dii La capital en 
27 de febrero de 1844. modelo número 22.

Los certificados provisionales, ó sean residucs 
del 3 por 100 emitidos en Londres y París por la 
cabitálizacion verificada en 1840, y conversiones 
posteriores de los mismos residuos, modelo núm 23.

Las certiticaciones de capitales reconocidos á 
favor de los patlú ipes legos en diezmos por cada 
una de las seslas partes, modelo número 24.

Los irrtereses del í por 100 representados en 
varias clases de créditos, y esperificados en el mo
delo número 25..

Los intereses del 5 por 100 de igual clase y 
procedencia que los anteriores, modelo núm. 26.

Diferida al 5 por 100.
Los vales consolidados y sus intereses desde l.* 

de octubre de 1840 á 30 de junio de 1851, mo
delo número 27.

Los títulos del 4 por 100 de 1831 con sus inte
reses posteriores al 30 de setiembre de 1840, mo
delo número 28.

Los títulos del 4 por 100 de >843 en igual for
ma, modelo número 29.

Los residuos al portador del 4 por 100 y sus 
intereses, modelo número 30.

Los documentos interinos de renta perpetua al 
4 por 100 y sus intereses no capiladz.'bley, ma
dejo número 31.

Los extractos de inscripción transferibles al 4 por 
100 é intereses de i»ual procedencia, modeun.0 32.

Los documentos interinos de Capital transferí- 
ble del 4 por 100 y sus inteie.-es también no ca- 
piíalizahles, modelo número 33.

Los títulos del 5 por 100<le 1831 con sus intere
ses desde 1.ude octubre de 1840, mod, lo núm. 3fk

Los títulos del 5 por 100 e*peciaks creados en 
1840 para la conversión de dunda activa y sus in
tereses posteriores al último cupón, modelo nú
mero 35.

Los títulos del 5 por 100 de 1843 en igual for
ma que los anteriores, modelo número 36.

Los residuos al portador de lbl3 y sus intere
ses, modelo número 37.

Los documentos interinos de renta perpetua al 
5 por 100 y sus intereses no capitaliZub es, mo
delo número 38.

Los extractos de inscripción transfer ibles al 5 por 
lOOcon los intereses de igual época, modelo n.*39, 

Los documentos interinos de créditos con Ínte
res del a por 100 y sus réditos de la misma ferha, 
modelo número 40.

Las cer lificar iones no transferibles del 5 por 
100 é intereses de la propia procedencia, modelo 
número 41.

Los títulos de la deuda activa exterior del 5 
por 100, modelo número 42.

Los títulos de la deuda diferida del 3 por 100 
exterior para ronvetlirios en los de la i tciior, 6 
en inscripciones transferibles. modelo númeio 43.

Los cupones da los títulos de ¡831 del4 por 100 
desde l.’de octubre de 18'*0, modelo número 44»

Los títulos del 4 por 100 de 1843, y los intere
ses que llevan en si á falla de cupones, modelo 
número 45.

Lus recibos de todas clases de intereses al 4 por 
100 no capílaliz.ibles, modelo número 46

Los cupones de títulos de 1831 al 5 por 100 de 
la referida época, modelo número 47.

Los cupones de los títulos de la conversión de 
1840 al 5 por 100 de la propia fecha, múdelo 
número 48.
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Los cupones de (Huios de 1843 dé los mismos 
Vtincin>ietito!i, modelo número Z»9.

Los cupones de títulos de deuda activa exterior 
al 5 por 100 vencidos desde L° de octubre de 
18'rO. moilelo número 50.

Los intereses representados por recibos de to
das cla.-es al 5 por 100, modelo número 51.

Las láminifs de deuda provisional rompíendidas 
en el art. 5.° de la lev, modelo número 52.

Las insci ipriones nominativas para convertirlas 
en títulos al portador de 1/ de julio de 1851, 
modelo numero 53.

Ainorlizable dc primera clase.
Las láminas de deuda corriente del 5 por 100 

d pape! neyoci ibles, modelo número 54.
Las de iyual clase no negociables , declarados 

que sean de libre disposición, modelo númeio 55.
Los vales no consolidados de todas creaciones, 

modelo número 56.
Las láminas de deuda próvisiónal negociable de 

las clases exceptuadas en el art. 5.° de la ley, 
modelo número 57.

Las misma» láminas no negociables, después que 
sean declaradas de libre disposición, modelo n." 58

Las ceiliGcaciortes ó láminas de rentas no per
cibidas desde la abolición del sistema decimal, 
modelo número 59

Las mismas de intereses adelantados de las cin
co sestas paites de la capitalización, modelo nú- 
Hitifo 60.

Deuda amorlisable de segunda clase.
L minas antiguas de deuda sin interes, modelo 

número 61.
Los títulos do la misma deuda de 1843, modelo 

numero 62.
Los residuos al portador de Ja misma época^ 

modelo núm. 63.
L-s cci lifrai iones-títulos de deuda pasiva ex

terior de 1834, modelo número 64.
Para nuevas láminas de ca] Hales d participes legos 
en dirimas . que no devengan interes hasta que se 

consolidan por sestas partes en los seis años 
que dispone la leg.

Lis certill 'aciones que representan 0$ todo del 
Capital reconocido para cangeailas por otras de 
cada una de las sestas paites, modelo número 65.

Art. 70. Para que los beneficios de la conver
sión alcancen á los dueños de créditos CbWsliruídos 
en fimzas y depósitos en h tesorería de la deuda, 
se entenderá que los reboidos dueños tienen, co
mo todos los acreedores, la f>culUid de ronvorlir- 
lo*. á ct'yo fin dirí^irín la competente solicitud 
acompañando las cartas de pago originales, que 
serán á su tiempo su'lituid is por otras en que se 
higa la debida expresión de los nuevos créditos 
equiralenles, y enfCetanlo se les proveerá de res* 
gu trdüs interinos para su seguridad. Los intereses 
de los nuevos títulos se abonarán desiJe 1.° u’e ju
lio de e*te año á los que lo soliciten basta el 31 
de diciembre, y los que lo hicieren con posterio
ridad estarán á lo que por punto general se dis
pone en el art. 8.° de la lev.

CAPITULÓ XII.
AmortiTatidn.

Art. 71. El Tesoro pasará é la Junta de la 
Bernia en caita semestre el impifite ó crédito total 
señalado en el art. 10 de la lev para el pago de 
h B uda diferida, i lio de que el sobra'iite que re
sultare después de ruhieila aquella obligación se 
destine á la amortización de la misma deuda.

Art. 72. También pasara mcnsnalmenle á la 
junta, con destino ú la deuda amor tiz 'ble,

El producto en venta de lodos los bienes señá- 
lados por la ley, que ingresará previamente en el 
mismo Tesoro.
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El del 20 por 100 de los bienes de propios, h 

administración del cual volverá al ministerio de 
Hacienda, y será otro de los ramos á cargo de la 
dirección general de contribuciones directas y fin
cas del estado.

Los 12 millones anuales que están consignados, 
con deducción de lo que importe el fondo llamado 
de equivalencias, que también debe librar el teso
ro a favor de la junta.

Alt. 73. Para veiificar con arreglo á la ley la 
amortización de la deuda diferida del 3 por 100 
y amortizable de primera y segunda clase formará 
la contaduría cada semestre una nota demostrativa:

En la deuda diferida:
Del importe de las cantidades entregadas por la 

dirección del Tesoro pira pago de los intereses do 
l i deuda del 3 por 100 diferida.

De las sumas á que ascienda el pago de intereses.
De las invertidas según los tipos fijados por la 

junta en el pago de los residuos que produzca la 
conversión en deuda consolidada y diferida del 3 
por 100 que deban amoitizarse.

Del remanerleque resulte disponible para des
tinarlo 4 la compra de deuda dilerida.

En la deuda amortizable las notas serán men- 
su-iles, y comprenderán:

Las sumas que la dilección del Tesoro haya eh- 
tregado para la compra de deuda amortizable.

La cantidad invertida en el pago de los resi
duos procedentes de la coniersiou de esta «‘lase de 
p ipel, y el liquido que resulte para que sea apli
cado por mitad a la compra de la referida deuda 
amortizable de primera y segunda clase.

Art. 74. Determinada por la junta la cantidad 
que haya de aplicarse á la compra de cada clase 
de deuda, y acordada la subasta con señalamiento 
de dia, se publicarán por la dirección los oportu
nos anuncios con tuda expresión y claridad.

Art. 75. La junta, en el dia anterior al en que 
deba relebrarse la subasta de los e eclos de la 
deuda interior, fijará el pre- io máximo á que ha
ya de hacerse la adjudicación, y lo consignará con 
lo demás que convénga en pliego cerrado y sella
do, que guardará el presidente bajo su responsa
bilidad.

Art. 76. Las proposiciones de venta de efec
tos públicos se liarán por los liciladores en pliego 
cerrado, que entregarán en la secretaria de la 
junta, recogiendo un resguardo con la reseña que 
Conveuga.

Art. 77. En el dia y hora señalado para el re
mate celebrará la junta sesión pública, y en ella 
se abrirá y leerá ante lodo el pliego en que aque
lla hubiese consignado el precio, y en seguida sé 
abrirán y leerán por el secrelaiio los pliegos de 
proposiciones. Se desecharán desde luego las que 
sean superiores al tipo señalado, y se admilirád 
en el Helo las ir.feriores por el orden siguiente:

1/ Clasificadas las proposiciones de menor a ma
yor, según el precio de cada una, comenzará la ad
misión, prefiriendo siempre las de precio mas bajo.

2.° En igualdad de precio se dará la preferen
cia á las de menores cantidades.

3? Cuando se llene la cantidad de la subasta, 
las proposiciones que no tengan'cabida queíarári 
desechadas. Si la última admitida hasta enlónces 
excediese de la expresada eaotidad, se reducirá a 
la que baste para su completo; y si en este casó 
hubiese dos ó mas proposiciones igu des en precia 
y cantidad, se adjudicara la sumí en cuestión por1 
parles i'g.uafes ó por sorteo, á voluntad de loé 
proponentes.

4.° Lo mismo se veiificará cuando se ptesen- 
ten dos ó mas proposiciones iguales en precio por 
lá todil-cantidad dél nemale.

Art. 78. Si de la subasta no resultase admisi
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ble ninguna de las prnp ¡sícíonos presentadas, ó 
si las que lo fuesen no cubriesen el todo de la 
cantidad del remate, la junta resolverá lo que 
considere mas beneficioso para los intereses de la 
hacienda, bien procediendo á nueva subasta den
tro del mismo mes por la total cantidad en el pri
mer caso, ó por la no cubierta en el segundo, ó 
bien acumulando una úotra á Li subasta siguiente.

z\rt.79 El mismo día en que tenga efecto la 
adjudicación, el interesado en quien haya recaído 
depositará en la tesorería de la deuda el 1 por 
100 en metálico del importe nominal de la deuda 
que se baya obligado n entregar como garantía 
del cumplimiento de su contrato, ó su equivalente 
enja clase de deuda adjudicada, teniéndosele en 
cuenta 6 devolviéndosele este depósito al tiempo 
de entregársele el precio de la adiudicacion.

Art. 80. Se procederá en el acto de la entrega 
a! taladro de los documentos que se recojan por 
consecuencia de la subasta; se verifirará su amor
tización definitiva, y despees de formar relaciones 
de la clase é importe de los créditos re og dos se 
publicará en la Gacela de Madrid. La quema de 
estos efectos tendrá lugar cute la junta mensual
mente, previo anuncio al público.

Art. 81. Respecto á la deuda exterior, la junta 
dispondrá que se veriíhrue la amortización de la 
manera mas análoga posible á lo que se prescribe 
para la interior, proponiendo al Gobierno oportu
namente las reglas que al efecto considere con
venientes.

Art. 82. La junta de Li deuda dispondrá que 
se publique por lo menos en la Gacela de Madrid 
un resumen de las operaciones de emisión y amor
tización que produzca ’a conversión, expresando 
ademas lo que se hubiere invertido en el pago ¡i 
metálico del importe de hs fracciones ó residuos 
que excedan del valor de los títulos.

CAPITULO XIII.
Pago de intereses g domicilio.

Art. 83. El pago de intereses de títulos al 
portador de la deuda consolidada y diferida inte
rior se verificará por ahora solamente en Madrid.

Art. 8í. Los intereses de las inscripciones no
minativas ses&tisfarán en Madrid y en las capitales 
de provincia, y también por ahora en las plazas 
de Londres y París, según el domicilio solicitado.

Art. 85. L> petición de domicilio se presentará 
en la dirección de la deuda, v se practicarán para 
acordarlo las mismas operaciones que para la con
versión se establecen en la parte que le sea apli
cable.

Art. 86. Determinado el domicilio y emitidas 
¡as inscripciones para el pago, se dará el debido 
conocimiento respectivamente á las comisiones de 
Lóndres y París y á los gobernadores de las pro
vincias, cuyas oficinas de contabilidad deberán lle
var los registros que corresponda.

Alt. 87. El pago de interese» de las inscripcio
nes nominativas se hará en Londres y París por 
medio de letras á cargo de las oficinas de la deuda 
y en las capitales de provincia serán satisfechos 
dichos intereses por las tesorerías.

Alt. 88. En los registros que se lleven en las 
comisiones de Lóndies y París y en las contadu
rías de provincia se anotarán los pagos que se ve
rifiquen, con expresión de les semestres á que cor
respondan; y al verificarse sesellaián las insciip- 
cienes , poniéndose por cajetín impreso el del se
mestre que se abona.

Alt. 89. Los presidentes de las comisiones, y 
o mismo los contadores de provincia, darán cuen- 
a á la junta de las letras que expidan los primo-

t

ros para satisfacer las inscripciooee, y los segun
dos de los pagos que inle.rvengan, á lin de que 
se anoten en los legislios de las oficinas de la 
deuda.

Art. 90. La dirección general del Tesoro pú
blico tomará en cuenta los pagos hechos en pio- 
vincia, que serán aplicados al pre-upueslo respec
tivo, para que se entreguen de menos estas can
tidades en las consignaciones: y de su importe ex
pedirá carta de pago la tesorería de la deuda, co
rno cantidad recibida por cuenta de su presupuesto.

CAPITULO XIV.
Venta de bienes destinados á la amortización.
Alt. 91. Corresponde á la junta de la deuda 

lodo le relativo á la venta de las fincas, foros y 
derechos peí tener rentes al Estado, con o mostren
cos, y los procedentes de tanteos y adjudicaciones 
por débitos de que habla el art. 16 de la ley; y su 
administración, ínterin la venta se verifica, á Li 
Dirección general de contribuciones directas, es- 
tadislica y fincas del E-tado.

En mi consecuencia dependerán de la junta para 
aquel solo efecto las oficinas de la administración 
provincial que ádminisiran dichos bienes.

Art. 92. Instruirá los expedientes para prepa
rar estas ventas la Dirección general de la deuda; 
pedirá á la de contribuciones directas y fincas riel 
Estado noticia detallada por provincias de los bie
nes de esta clase y su producto en renta y veril», 
y los expedientes de tasaciones que estuvieren ya 
instruidos.

Art. 93. Los remates se verificarán por dobles 
subastasen Madrid y en las capitales de provincia 
por los juz ados de primera instancia, con los 
requisitos establecidos por la legislación vigente 
para los de los demas bienes nacionales.

Art. 9i. Terminados tn los respectivos juzga
dos de primera instancia los expedientes de su
bastas, serán reu.ilidos á la Dirección de la deuda 
la cual, uniendo los dos expedientes y consignan
do el fiscal su dictamen sobre la legalidad del re
mate y demás que ciea deben absortar, los pre
sentará á la aprobación de ía jmita*

Art. 95. Aprobadas por la junta las veril is, la 
Dirección general de la deuda dispondrá el otor- 
gamienlo de escritura por los juces de primera 
instancia con las mismas lormali hules y segurida
des con que ahora se procede en la venta de bie
nes nacionales. •

Art. 96. Si la junta creyese que el método que 
en la actualid d se observa para estas ventas es 
susceptible de alguna mejora, la propondrá al go
bierno para su resolución.

Art. 97. Respecto á la enagenacion de los rea
lengos y valdíos se observarán las reglas que es
tablezca la ley especial que ha de dictarse ron este 
objeto, con arreglo á lo que se espiesa en el artí
culo 16 de la de 1.’ de agosto.

Art. 98. Se dictarán por el ministerio de ha
cienda las disposiciones que estimara convcnicn— 
tes para la observancia del presente rcglamei lo.

Dado en palacio a 17 de octubre de 1851.- 
Esta rubricado de la real mano.—El ministro de 
hacienda, Juan Bravo Morrillo.

Loque he dispuesto se publique por medio del Bo
letín Oficial para que llegue á noticia de los intere
sados. Palma 28 de octubre de 1851.—José Manso.

Imprenta Palear, á enrejo de P. J. Umbert
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